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En el proceso EJECUTIVO LABORAL de única instancia promovido por la AFP 
PROTECCION S.A. contra la señora ALEXANDRA MARIA HENAO LOAIZA, 
encuentra el despacho que, en cumplimiento de lo ordenado por auto del 15 de 
diciembre de 2022, la apoderada de la parte actora, mediante memorial aporta 
liquidación de la obligación demandada.  
 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, la 
liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante archivo “25Memorial” del 
expediente electrónico. Se deja en traslado por el término de tres (03) días 
hábiles, para que la parte ejecutada se pronuncie sobre la misma si a bien lo 
considera.  
 
Una vez vencido el término del traslado sin que las partes formulen oposición 
alguna, el expediente pasará para la aprobación o modificación de la liquidación 
del crédito formulada. 
 
Por otra parte, en cuanto a la medida cautelar solicitada de embargo y secuestro 
de inmueble, este despacho no accede al mismo, toda vez que a la fecha se 
encuentra medida cautelar perfeccionada frente a cuenta bancaria de la ejecutada; 
por lo que proceder a decretar la misma estaría por fuera de los límites; sin 
embargo, si la parte interesada desea que se proceda con la medida solicitada, 
deberá desistir de la anterior y así manifestarlo de forma expresa, para el trámite 
correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
La Juez,  

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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